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tro d. la. m&1'C& n&Cion&l mlmerocua.troclentos veinticua.tro mil 
sellolen'tCls ocbe,nta. y cuatro, denominada IMega-DIn&» para 
dlat1nlUir Clomaa y pastu para pegar y en · genera.! tod.. claM 
d4 "amento. indUltrialeBlI, debemos declarar y declar&m08 
vál1dai 1 sub.s14tente.!l. por con!orme~ a Derecho 1M re.soluclonei 
_rendal, abaolvIendo a la Administración Pública en su virtud 
de la demanda. inst&da; sin hacer e¡¡¡pecial declaración eA CUll.llto 
a OOftu del a.otua! recurso. 

Así por ema nuestra. senLencIa, que se pu·blicará en el «Bo
letln Oficla.I .jel EstIWo» e Insertara en la «Colección Legisla.
tiv&», lo pronunc1a.n1oe, mandam08 y firmamos.» 

En áU virtud. a'lte Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de '111 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «BoletJn Oficial 
del ~tAldOJ. 

Lo que oomunioo a. V. l. para su oonoc1¡n1ento y demál 
efectol. 

0108 guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 196'7. 

LOPEZ BRAVO 

Dmo. Sr. SUbsécretarlo de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Indus- . 
trias Qufmfca. por la que se autorUla el prototipo 
4 •• flIlQ,. para leilas de U30 dom~,tico, presentado 
fJOf' don Miguel Rodrigue. AlIola, de Madrid. 

VIJta 1& doeutnentaolón presentada por don MigUel Rodriguez 
AlZola, como propIetario de la . fábrica de lejias cS1l1.Jabónll. de 
Madrid, solicitando autorización para utilizar! en el envasado 
de IeJiU que dicha. empresa f .. brica, el prowtipo de envase 
qut .. dnoribe en ia oitada dooumentación y coruiderando que 
el Olt~ prototipo esti diledado de acuerdo oon 101 requisitos 
exIlldos en la Orden de 211 de ootubre de 1~, 

Esta Direcoión Oeneral, en virtud de la autoriZae1ón con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : . 

Ptunero.-Autorlzar a la empresa «81l1.JabónJ, de Madrid, 
pata uttliJIar en el envasado de la lej1a fabrioada por la misma., 
enYUtI se.dn el prototiPO descrito en la documentación p~e
sentada antA! este Oentro direotivo y que reúne la.s ilgu1entes 
catacter1sticas: 

IIn\'aae en polietlleno baja densidad, forma bate1l1n, color 
blanoo truhlcido, de 200 centlmetros cúbicos de capacidad y 
53 mUfmetros de diámetro por l:lO mlllmetros de altura total. 
Su e1erre coruistA! en un obturador liso tapado por una prolon
gación del cuello de. envase que en su final va soldado, cortado 
el fQbrecUello 18 ,Puede destapar y tapar el envase con él obtu
rador eldstente. ÜlS rótulos comerciales y re¡lamentanos están 
grabados en relieve y en el mismo color del envase, sin que 
pr~sente nin¡ún dibujo comercial. En el bisel superior lleva una 
1n410t.e16n dtl litio por donde ha de ser cortado el aobreouello 
para. IIU apertura,. 

Queda entendido que oUalquier modifioación, a lú eapeel. 
llcaelOnés arriba mencionadas, deberá ser objeto de nueva au
torl&lM:ión 

Dicho envase deberá reunir a todos lOS efectos las exisen· 
cias que se establE'cen en la Orden de este Min1iterio de 25 
de octubre de 1966. 

Sepndo.--Adjudicar al citado prototipo el número 6:l del 
RegllíEro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Director general, Mario Al-
var~arcillán, . 

1f.E80LUCION de la Delegaclón de Industria de 
L~rida par la que se declara de uttlidad pública la 
imta/aci(m eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a 11uta.ncia de «Fuerza, Eléctricas de Catalufia, 8. A.J, domi
cUlada. en Barcelona., plaza de Cataluña., número 2, en solicitud 
de que Be declare la utilidad públic de la Instalación eléctrica 
autot1hda por elta Dele¡e.ción de Industria en !I de Junio de 
19f1 y cuyas caracteristicas principales son : 

Oriien de la línea.-Apoyo 3~ de la de Artesa de Segre
Clem&tI. 

Terreno. que atraviela.-Térmlno.5 municipales de Artesa de 
SeCre, Tlldela de eerr~ Doncell¡. Preixens y A¡ramunt. 

l"1na.l de la. linea..-l!i. T. ~Ull, de Agramunt. 
Tetll10n.-!:j.OOO V. . 
Long1tud.-H.8'72 m. 
Referencia..-A.-l..l29, 

Esta Dele¡aci6n de Industria, en cumpl1m1ento de lo diSIPUe&
to en la ley 10 de 1006, de 18 de marzo, y Reglamento pare. su 
ejecuCión de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: ' 

Deolarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica mén
cionada a los efectos de la. necesidad de ocupación de loa bi.,.. 
nes o edqui!ioión de los derechos afectad08, as! oomo de la 
imPOB.11<c!ón de eervidumbre de paso de energía. eléctrica. 

L6r1da, 5 de Junio de 1OO7.-El Ingeniero Jefe.-6.dro-O. 

RESOLUCION de los Dtstritos Mineros de GutP12ll
coa y Salamanca por la que se hace público que han 
atdo otorgadll3 las concesiones de explotación mine
ra que se tndtca. 

Loa Ingeniel'08 Jefes de los Distrito]> . Minieros que ee ind!
can hacen saber: Que por el excelent1s1mo sefior MlniIltro de 
Industria han sido otorgadas y tituladas las siguientes co~ 
siones de explotación rnlnera, con expresión de número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal: 

GutP1lzOOa 
4.5'73. <cPlazaol&ll. Espato-fJÚor. 68. Berástegui (Guipúzcoa) Y !.el

za. (Navarra). 

Salamanca 

¡>rovine!a de Valladolid 

84. «Sayud». AgU9$ mineromedicinales. 28. Castromonte. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artiulo 96 del Reglamento Genera.l pa.ra el RégImen de la 
Mineria.. 

" RESOLUCION de los Distritos Mineros de León, 
Huelva y Madrid por la que se hace público que 
han sido otorgados los Siguientes permisos de in
vestigación. 

Por eRta Dirección Oeneral de Mlnu y Oombustibles han 
sido otorgado!! los siguientes perm1AOI de lnveRti~ación, con ex
presl.6n de número, nombre, minera.l, heotáteu, término muni
cipal y provincias. 

León 

13.:142; «Maria de 1aa Mercedesll. Hierro. 241. Maraña y Campo 
de Caso. León y Ovledo. 

Huelva 

14.1e11. «Virgen de Ouadalupell. Hierro. 21.052. santa. Ola.lla. del 
Cala, Zufre, Higuera de la Sierra, Puerto Moral, 001'te
ooncepelón, Ara.cena y Real de la Jara. Huelva '1 Sévilla.. 

14.1'17. cliJe¡Junda Ampliación a Honor de MieI1!JOJ. Hierro; l.218. 
Arroyomol1n08 de León y FUentes de León. Huel'Va "1 Ba.
dajoz. 

Madrid 

818. cl!lalvacll.ll Caolin. 1.352. Salvaoafl.ete, Toril '1 Ma8egoSO. 
Cuenca y Teruel. . 

1.996. «Arantxa» Hierro. 3.790. El Pobo ele DUefia!, Campillo, 
Hombrados y Odón. Ouadalajara y Teruel. 

ÜI que se hace pÚblico en cumpllmiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por 
la que se hace públiCO que han sido otorgad.4u JI 
tituladas las concesiones de explotación minera que 
se indwan. 

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo hace saber: 
Que por el excelentislmo sefior Ministro de Industria han sido 
otorgadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación 
minera, con expresión de número, nombre, mineral, hectáreas 
y término mUnicipal: 

26.148. «OIga». Hierro. 460. Oárdamo. 
26.360. «San Rom{m». Hierro. 1.159. Cé,rdamo y Ptavia. 
27.872. «Do! H~rmanoa». Cinabrio. 30. Lena. 
27.117'7. «8an MhrtI1U>. Hierro. 220. Allande. 
27.700. «Marina». CinabrlO. 16. Lena. 
28.353 bis. «Ampliación a. Kao-Ling». 2.& frac Caolin. 12. Carreño. 
28.353 ter. «Ampliación a Kao-Ling», 3.& frac. CacHn. ~ó. Carre-

fio y Gijón. 
29.368. «Ambioiónll. Espato-flúor. 247. Caso. 

Lo que se hace público en cumpllmiento de lo dispueato en 
el articulo ~5 del Reglamento Genera.l para él Rég1nien de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946. 


